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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus .habitantes, 

SABED: 

2109 
2109 
2111 
2112 
-2112 
2l12 

Que el Congreso h~ ordenado lo si~ien te 
DECRETO N9 426 Jf 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Traspásase a favor de la senora 
Manuela v, de Rodrlguez, la peneión men
sual vitalicia de que gozaba su difunto es
poso don Macario Rodrtguez. 

Art. 29 - Esta suma se tomará de la par
tida correspondiente en el Ramo de Guerra, 
según Presupuesto Gen,ral de Gastos vi
gente. 

Art. 39-Este Decreto empezará a regir 
desde su publicación en «La Gaceta•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.--Managua, D. N., 15 de 
Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.
André3 Largaespada, D. S. -V. M. Tala
vera, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Sena
do.-·Managua, D.N .• 16 tle Agosto de 1945. 
- Onofre Sandoval, S. P.--J. Solórzano 
Diaz, S. S.-J. Ezeq. Fernández, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese y Publfquese.
Casa Presidencial.-Managua, D. N., diez 
y siete de Agosto de mil novecientos cua
renta y cinco. -.A. SOM.OZA, Presidente de 
la República. -Francisco Parajón, Ministro 
da la Guerra, por la ley. 

EL PR~IDENTE DE LA REPÚBLICA, 
a sua habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 443 
La Cámnra et.e Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. 19-Asignase una pensión mensual 
vitaliria de Veinticinco Córdobas (C$ 25.00) 
a cada uno de los sefiores Valeriana Meza y 
Rosa· Amelía Alemán, el primero por inva
lidez contraida a causa de heridas recibidas 
en acción de armas al servicio del Gobierno 
y a la segunda por muerte de su hijo Gus
tavo A. Paiz, al servicio de la Guardia Na· 
cional. 

Art. 29 -Estas asignaci0nes se tomarán 
de la partida correspondiente del Presu· 
pnesto General de Gastos. 

Art. 39-Esta Ley empezará a regir des
de su publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputarios.-M·Managua, D. N., 13 de 
Septiembre de 1945. -A. Montenegro, D. P . 
N. Buitrago, D. S.-L. H. Alfaro. D. S. 
· Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 

-Managua, D.N., 19 de Septiembre de 1945. 
- Onofre Sandoval. S. P.-· J. Solórzano 
Dfaz, S. S.-A. Alemán S .. S. S. 

Por Tanto: Ejt>cútese.--Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.--A. 
SOMOZA.-Presidente de la República.
fi,rancisco Parajón, Ministro de la Guerra, 
por la ley .. 
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CAMARA DEL SENADO el nuevo nombramiento. 
Puesta a discusión la moción, se aprobó. 

Cuadragésima Primera Sesión de la Cáma· En consecuencia, fueron incorporados los 
ra del Senado, correspondiente a Jas or- senadores Alemán Sandoval y Fernández, 
dinarias del séptimo periodo constitucio- para llenar las vacantes de los doctores Car· 
na! del Congreso, celebrada en Ja ciudad los A. Morales Y Mariano Argüello Vargas, 
de Managua, D. N., a las once de lama· respectivamente. 
fiana del viernes veinte de Julio de mil Senador Presidente: Honorable Cámara: 
novecientos cuarenta y cinco. Establece la Constitución de la República 
Presidencia del Vice-Presidente de la Cá- que a falta de un senador propietario ocupe 

mara Dr. Onofre Sandoval, asistido de Jos el lugar su suplente, de modo que Ja vacan· 
secretarios senadores Dr. Arnoldo Alemán te por ausencia temporal del honorable se
Y don Arturo Mantilla, como primero y se 1 nador Morales, debe llenarla desde luego su 
gundo respectivamente. suplente, honorable senador Alemán Sando-

Concurrieron además los representantes val. Como ya su suplente está ocup~ndo el 
Astacio Fiallos Rodriguez Gómez Sacaea lugar, asi pues, se someterá a votación no-
Marin y Martin~z. ' ' ' minal quién será el ~uplente en lugar del 

19··-Se abrió la sesión. senador doctor Marrnno Argüello Vargas, 
29---Se leyó y aprobó el acta de la sesión ya que lo reponia el senador doctor Aleman 

anterior · Sandoval. 
39-S~nador Astacio: Honorable Cámara: . A votación nominal la Cámara se J?i"onun-

. Nuestro Presidente, doctor Morales, se ha ció a favor del senador don Ezequiel Fer· 
ausentado del Senado con permiso de esta nández. . 
Honorable Asamblea. En tal virtud siendo 49-Se d1ó segundo debate en lo general, 
tan importante el lugar' que él ocupaba es siend? aprobado por unanimidad mediante 
necesario que su suplente venga a llenar tal votación por bal~tas, al proyec.to ~~ ley que 
vacante. Hago moción para que a tal fin otorga una pensión mensua! y1tahcrn de 50 
sea llamado el propio suplente del Dr Car- córdobas al coronel José Trinidad Sllmayoa, 
los Morales senador Alemán Sandova

0

J por suFI servicios prestados a la nación. 
A discusión la moción del honorable ~ena- A discusión en lo particular se aprobaron 

dor Astacio. los Arts. 19 Y 29 de que consta, quedando 
aprobado el proyecto en segundo debate. 

59 -Se leyó el dictamen y el proyecto que 
tienden a conceder pensión mensual vitali
cia de setenta y cinco córdobas a la señora 
Amalia Jarquín vda. de Vega, en mérito de 
los importantes servicios prestados a la pa
tria por su difunto esposo. 

Suficientemente discutido en Jo general, 
se sometió a votación por balota siendo 
aprobado por unanimidad. • 

A discusión en lo particular el articulo 19 
se aprobó lo mismo que el 2SI de que consta 
el refe'rido proyecto, quedando aprobado en 
segundo debate. 

Senador Sacasa: Sei'ior Presidente: Hono
rable Cámara: Con respecto a la moción pre
sentada por nuestro distiüguidQ colega se
nador Astacio, debo observar que y i está 
aqui incorporado en la Cámara el suplente 
del honorable senador doctor Morall!s, Dr. 
Amoldo Alemán, en sustitución del honora· 
ble senador D. Mariano Argüello Vargas, 
quien pasó a ocupar la cartera de Relacio
nes Exteriores, y yo me permito im1inuar 
al honorable senador Astacio, por esta cir
cunstancia de hecho que anoto, que él se 
digne modificar su moción en el sentido de 
que el senador Alemán Sandoval, que ya 
está incorporado a la Cámara, pase a ocupar El senador doctor Juan José Martinez hi
el puesto del doctor Morales por ser su su- zo moción para que a estos dos proyectos 
plente y que, con el objeto de asegurar el de gracia se les dispensara el trámite de , 
quorum en las sesiones de esta Cámara, se lectura de autógrafos y aprobación del acta. 
llene el vacio causado por la ausencia del Suficientemente discutida la moción del 
doctor Argüello Vargas, y la falta absoluta honorable senador Martinez, se aprobó. 
de su suplente, fallecido hace como tres 69 - El primer secretario leyó la iniciativa 
afios, llamando a otro senador suplente, de la Honorable Cámara de Diputados por 
conforme se ha venido procediendo. Para la cual se declara de urgente necesidad el 
tal fin Ja moción del senador Astacio podr(a saneamiento y pavimentación de las cabe
ser si él no lo toma a mal, en la siguiente ceras departamentales, la ciudad de Diriam
forma: que el senador Alemán Sandoval. ha y los puertos de Corinto, San Carlos y 
pase a ocupar el puesto ya indicado del se- San Juan del Sur, proyecto que pasó a estu
nador doctor Morales por ser a él que Je co- dio de Ja Comisión de Fomento. 
rresponde y que en su lugar se llame al su· Senador Astacio: Honorable Cámara: Ya 
plente del propio senador Astacio, honorable que este proyecto tan importante va a pa
senador don Ezequiel Fernánde~. sar a estudio de la Comisión de Fomento, 

El honorable senador Astacio manifestó me permito hacer una insinuación sobre la 
que como la moción que proponfa· el doctor oportunidad que se presenta de practicar 
Sacasa llevaba a la misma conclusión que la un estudio más completo a las leyes que se 
presentada por él, no se oponia · a mOdificar han dado sobre esta materia con el propósi
ésta, pues al dejar vacante un Jugar el se· to de armonizar con ellas en cuanto sea po
nador Alemán Sandoval, procedfa hacerse sible dicho proyecto, porque la falta de dis~ 
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posiciones análogas y de unidad en el plan, 
entorpecerá en c~erto modo el desarrollo y 
eficacia de las mismas y no permite se lle
gue a obtener el resultado apetecido por el 
proyecto. Es muy conveniente que se tome 
en cuenta que tanto en Diriamba, en Blue
fields y Masatepe, se han dado leyes sobre 
el particular, y si vamos a decretar una más 
con disposiciones completamente diferentes, 
podriamos crear dificultades prácticas por 
no estar de acuerdo con el sistema financie
ro del pais. Diferentes impuestos pequefios 
en cada cabecera departamental o ciudad 
de la República nunca podrán prestar al 
Ejecutivo una ayuda con Ja cual se facilite 
llevar a cabo la obra tan importante de pa-. 
vimentación que quizás con una ley que 
tratara con uniformidad relativa la forma 
de cooperación de los diferentes departa
mentos se lograria con mayor efectividad. 
De esta manera me permito expresar mi 
opinión. 

Senador Sacasa: He escuchado muy aten
tamente lo que expone el honorable senador 
Astacio, y me agrada que surjan ideas lla-

• mando la atención sobre un punto de tanta 
importancia como es el contenido en el pro
yecto de referencia. Con el objeto de obte
ner un resultado práctico de esas ideas ex
puestas, me permito hacer moción para que 
a la Comisión de Fomento que ha de dicta· 
minar al respecto, se agregue al propio se· 
nador Astacio. 

Suficientemente discutida Ja moción del 
senador Sacasa se aprobó, quedando por lo 
tanto agregado a la Comisión de Fomento 
el honorable senador Astacio, 

El senador Presidente de la Cámara ma
nifestó que por estar ausentes dos miem
bros de dicha comisión, senadores Solórza· 
no Dlaz y Velásquez, se nombraba para re
ponerlos mientras dure su ausencia a los 
senadores Sacasa y Gómez. 

79 -Por secretarf a se leyó la resolución 
emitida por la Honorable Cámara de Dipu
tados, denegando su aprobación al decreto
ley emitido por el Poder Ejecutivo con fe 
cha 7 de Abril de 1945 y pubiicado en •La 
Gaceta• N9 75 de 13 de Abril de 1945, crean
do un Registro Central de Minal!!, resolución 
que llegó de aquel Alto Cuerpo en calidad 
de iniciativa. 

Senador Alemán: Yo creo que este pro 
yecto ni siquiera debió ser introducido al 
Senado porque entiendo que siendo recha
zado por la Honorable Cámara de Diputa
dos no puede ser conocido por esta Cámara, 
pues me parece que el proyecto está muerto. 

Senador Presidente: Haré una breve ex· 
plicación de este asunto. Es muy distinto 
que la Honorable Cámara de Diputados des
eche un proyecto de ley que según la teoría 
de ellos no puede venir a la Cámara del Se· 
nado, que rechazar un Decreto-Ley del Eje
cutivo. Mi criterio a pesar de todo, es que 
todo proyecto necesita de la opinión de am
bas Cámaras para saberse si conviene o no. 
Supongamos que un proyecto del Ejecutivo 

derogando Ja ley de Tasa llegara al Congre
so, necesitarla indispensablemente de la 
opinión de ambas Cámaras y no el criterio 
de una sola. La ley que se trata de dero
gar está ya en vigor, y se necesita del cri
terio del Congreso y no solamente del de la 
Cámara de Diputados para confirmarla o 
derogarla; pero para ilustrarnos al respecto 
está la Comisión encargada del estudio co· 
rrespondiente quien podrá indicarnos lo 
más atinado en este asunto. 

(Continuará) .. 
PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

SENTENCIA NQ 182 _ 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contralorfa 

Especial de Beneficencia, Contadurfa de Glo
sa Judicial, Managua, D. N., seis de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y cin
co. Las nueve de la· mafiana, 

Llevado a términos el examen administra. 
tivo del presente juicio de la Tesorerfa de Ja 
junta Local de Beneficencia de El Ocotal, 
llevada del primero de Enero al treinta de 
Juni~ de mil novecientos cuarenta y tres, 
por su Tesorero, don Rafael Mantilla, mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do
micilio. 

Resulta: 
Que según los términos de la carta-cuenta, 

folio 'Zl, hubo un total de Ingresos y Egre
sos en Efectivo, de ocho mil veinte córdobas 
y ochenta y ocho centavos C$ 8,020.88, en 
cuyo total se halla comprendida la existen· 
cia anterior de C$ 11,34, y la de C$ 1,536. 79 
para el primero de Julio de 1943. 

Considerando: 
Que previo pedimento de glosa y envro 

de los respectivos documentos, folio 19, el 
Contador don Victorino Alvarez R., encar · • 
gado de la glosa administrativa de esta 
cuenta, le formuló quince-15-glosas cua· 
tro-4-observaciones, las que fueron des· 
vanecidas y contestadas a satisfacción por 
el cuentadante, según anotaciones puestas 
a cada una de ellas, y lo manifestado por el 
nombrado Contador al folio 38 de este ex
pediente, en vista de lo cual el Jefe de la 
Sala, Dr. J. A. Salmerón mandó pasar estas 
diligencias al suscrito Contador para su tra
mitación judicial y fallo, en virtud de auto 
de las diez de la mafiana del veintidós de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y cin
co, habiéndose mandado abrir en consecuen
cia la glosa judicial ordenada conforme au
to de las doce y treinticinco minutos de la 
tarde. de la misma fecha, mes y año cita· 
dos, folio 38 vuelto. 

II 
Que de acuerdo con escrito de fecha vein

tisiete de Febrero de mil novecientos cua· 
renta y cinco, suscrito por el doctor en de
recho, don Juan Huembes H., mayor de 
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eda:l, soltero y de este domicilio, en que pi
de i;,e le tenga por personado en este juicio, 
en su calidad de apoderado del cuentadante 
forme testimonio de poder anexo al folio 41 
de estas diligencias, se mandó tenerlo por 
personado, según auto de las diez de Ja ma
nana d~I veintiocho del mismo mes y afio 
del escrito en referencio, folio 40. 

III 
Que corridos los traslados de Ley, y he

chas por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
eefior Fiscal General de Hacienda, el prime
ro de loe nombrados lo devolvió diciendo, 
folio 41 vuelto, que todas las glosas y obser
vaciones formuladas a esta cuenta fueron 
desvanecidas por su mandante, por lo que 
pide se llame Autos y se dicte Sentencia; y 
el sef\or Fiscal General de Hacienda, al de
volver el mismo traslado, entre otras cosas 
dijo, Jolio 42: «Estando desvanecidos to
dos los reparos formulados y las observacio
nes hechas, puede dictarse sentencia favo
rable para el cuentadante•. · 

Por· Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, oida Ja 

opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas las glosas y observaciones 
formuladas, y de conformidad con el Art. 
17 del Decreto Legislativo de 26 de Agosto 
de 1937 y 151 de Ja Ley Peglamentar~ del 
Tribunal de Cuentas de Ja República de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936. el suscrito Contador Tramitador judi· 
cial, en nombre de Ja República, definitiva
mente. 

Falla: 
Que esta cuenta asf historiada es buen, y 

por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, señ.or Rafael Mantilla y su res
pectivo fiador, libres y solventes con el Te· 
sorero de la Junta Local de Beneficencia de 
El Q~otal, por lo que se refiere al periodo 
comprendido entre el primero de Enero y el 
treinta de Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y tres. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, y en caso de que Jo solicite, deberá en
tregar en esta Contraloria el papel sellado 
de ley a fin de que le sea extendido por el 
sef\ol' Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese. - José 
A. Cervantes, Contador-Tramitador. - Vic
toriano Alvarez R., Srio. Contral. Espec. 
de Benef. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

cActa Constitutiva. En la ciudad de 
Managua, a In siete de la coche del . día 
trea cie Mayo cie mil novecf P.ntos cuarenta 
y cinco, con el número de miembros 1u6-
c~en•e, ae co111tltuye un_ Sindicato Gremial 

de lrabajadore1, de cuya entld1d podrán 
formar parte loa Individuos que tengan 
como. profo1l60 la carpintería, ebanl1t¿rf<l 
u otra similar. El Sindicato 1e denomina
rá Sindicato de Carplotero1, Ebanlsta1 y 
Slmllare1. Su domicilio 1erá la ciudad de 
Miintgua, D N. La Autoridad •Suprema 
del Sindicato es la Aaamblea Gec:eral; para 
el manejo directo de 101 negocio• soclalea, 
habrá una Junta Directiva compuesta de: 
un Pre1ideote; 1el1 Secretario• propietarios 
y do1 1uplente1, 

ESTATUTOS 
Para sP.r miembro del Sindicato 1e re

quiere 1er dt! oficio carpintero, ebanl1ta o 
similar. 

La Asamblea General celebrará 1e!llones 
ordinarias 101 primeros martes de cada 
mes y extraordinaria. cuando aai ·to acu~r
de la Junta Directiva o lo 1ollclteo por 
e1crho cinco o más mlembro1. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de 1u1 funciones y debt>rá ser 
electa en Ja A1amblea General del día pri
mero de Abril de cada afto . 

Lo1 . miembro• pagará'l uo·a cuota de 
lngre10 de treinta centavna y una semanal 
de cincuenta centavou.-Ramlro Ortiz Nú
i\lz, Jefe del Departamento de A1ochdo
ne1, 

e Acta Con1tltutlva. En la ciudad de 
B 1uefield1, Departamento de Ze,;.ya, a lam 
ocho de la noche del día veinticuatro de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y el neo, 
coo el número de miembro• 1u6cientes. 1e 
o :atltuye un Sindicato Gremial de Tra

baj,idore1, de cuya entidad formen par~e 
111 pennnaa que ttsngan el dicto de alba
í\lle.•. El Sindicato ee denominará Sindi· 
rato de A1haftlll'1. Su domlclllo 1erá la 
ciudad de Bludields, Departamento de Ze· • 
laya. La Autoridad Suprema del Sindica-
to es la A1amblea General; para el man• jo 
directo de 101 oegoclone1 1oclale1, hibrá 
una Junta Directiva compue1ta de: un Pre
sidente y loa 1lgulente1 SecrehrlPs: uno 
de Acta• y Acuerdo•; uno de O ganiz1-
cl60 y Propaganda; uno de Fma11z-t&; uno 
de Conflictos; uno de A1l1teoda Mé llca y 
uno de Corre1pondencla. 

ESTATUTOS 

Pare& 1er miembro del Sindicato, 1e re
quiere 1er albi!ftil. 

La Asamblea General celebruá ae1lore1 
ordlnarlu 101 primeros marte1 de cada 
mea y f xtraordlnarlaa cuándo así lo acut r· 
de la Junta Directiva o lo aollclten por ea· 
crlto diez o máe miembro•. 

L'l Junta Directiva durará uo ai'io en el 
ej~rciclo de 1u1 funciones y dPberá aer 
electa en la Asamblea General del día tre1 
de Diciembre de cada afio, 

.·, 
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Loa mlembro1 del Sindicato pag.uán una 
cuota de Ingreso de diez córdobaa y una 
cuota 1emanal de cincuenta centavo1> .
Ramiro Orllz Núf\ez, Jde del Departamen· 
lo de A1oclaclone1. 

cActa Con1tltullva. En la ciudad de 
León, Deputamento de León, a lu siete 
ne la DOlbe del día cinco de Junio de mi' 
ooveclento1 cuarenta y cloco, con el nú 
mero de miembro• 1uficleute1, ae e onatltu 
ye un Sindicato Gremial de TrabajJdorea 
de cuya entidad formen parte 101 lndlvl 
duos que tengan el oficio de albatHle1. 

Et Sindicato 1e denominará Sindicato de 
Albaf\lle1, Su domicilio 1erá la ciudad de 
León, D~partamento de León. La Autor! 
dad Superior del Sindicato ea la Atamblea 
Genera1; para el manejo directo de 101 ne 
go-::101 1oclale1, habrá una Junta Directiva 
compuesta de un Pre1ldente y cinco Se· 
cretarios. 

ESTA, TU TO S 

Para 1er miembro del Sindicato 1e re 
quiere aer. de oficio alb<sf\11. 

La Asamblea General celebrará 1e1fone1 
ordlnarla1 los primero• martes de cada me1 
y extraordinaria. cuando uí lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez o má1 mlembro1. 

La Junta Directiva durará un af\o en el 
ejercicio de 1u1 funcione• y deberá ser 
electa en la Atamblea General del mea de 
Mayo de cada c.f'l.o. 

Lo1 miembros pagarán una cuota de In· 
gre10 de un córdobas y una cuota semanal 
de cincuenta centavou.-Ramlro Ortlz Nú 
ftez, Jefe D ~partamento de A1oclaclone1. 

cActa Coo1tltutlva. En la ciudad de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, a 
laa siete de la noche del día diez de Junto 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco, con 
el n6mero de mlembrc1 1uficlente1, 1e cona· 
tltuye un Sindicato Mixto de TrabajarJore1 
de cuya entidad formen par~e laa penonaa 
que tengan d oficio de 1a1tre1, joyero1, 
herrero•. amanuen1ca, tipógrafos. barbdro1. 
mús!co1, etc, El Sindicato ae denominará 
Sindicato de Oficlo1 Varlo1. Su domicilio 
aerá la ciudad de Matagalpa, Departilmen
to de Matagal¡ a La Autorid;id Suprema 
del Sindicato ea la Asamblea General; para 
el mamjo directo de 101 negoc.101 1oclale1, 
habrá una· Junta Directiva compue1ta de: 
un Presidente y cuatro Secretarlo1, 

ESTATUTOS 

Para aer miembro del Sindicato ae re· 
quiere 1er: 1aetre, joyero, herrero, ama· 
nuence, tipógrafo, barb •ro, md1lco, etc. 

La Aaamblea General ctlebrará ae1lone1 
ordlnarlae los díaa domingos a laa trea de 
la tarde, y extraordloariaa cuaodo aaí . lo 

acuerde la Junta Directiva o lo lvllclten 
por etcrlto 1iete o má1 miembros. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de 1u1 fuoclonet y deberá 1er 
Plecta ea la Aeamblea General del primer 
domingo de Mayo de t'ada afto. 

Loa miembros pagarán una cuota de In· 
gre10 de clnr.uenta centavo• y una cuota 
semanal de cincuenta ceotavou .-Ramiro 
Or1iz; Núf\Pz, Jefe Departamento de A10· 
claclone1. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 848 
Diez de la mañana del diecisEis Octubre este 

año, local este Juzgado, subastaráse mtjor postor 
casa y solar, situados cantón ªSanta Rosa•, ciudad 
Nandaime, midiendo casa doce varas ca.l'lón y solar 
veinticinco varas fondo. Linderos: Oriente, solar 
de Simeón Reyes; Poniente, solar de tesbmentarla 
de Medardo CastlllC'; Norte, calle enmedio, solarts 
y casas de Josefa Chávez y Dionisio Talavera; Sur, 
solar de Paula Tamari1. 

Base: mil doscientos cuarenta córdobas. 
Ejecución singular de Pedro Rafael Monterrey 

contra Mercedes Torrentes. 
jut:gado Civil Distrito. · Granada, veintidós Sep· 

tiembre, mil novecientos cuarentlcinco.-Serapio 
Vtl1, Srio. 2311 3 2 

NQ 849 
Tre1 tarde dos Octubre próx:mn, rematar!se esta 

oficina finca: Orientr, Evarislo Oailán; Poniente y 
Nortl', Rusa Mendoy¡ Sur, Natalia Alemán. 

Ejecución Humberto Ortega López a Crisanta 
Méndez. 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Masaya, veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarentlcinco.-Car· 
los Martlnez L, Srlo. 

2310 3 2 
- ·~ 

N9 853 
Once mañana, once Octubre entrante, local este 

Juzgado, remataráse derecho retrocomprar que doña 
Sdomé Aragén A•aya tiene sucesiones Simeón Ara· 
~ón y Sinf.Jrosa Araya, ra1icados rústica, dos lotes, 
com? seis manzanas, S 1nta Cru1, Santa Teresa, li· 
mitada: Oriente, quebrada, Medardo Martinez; Po· 
niente, Benjamtn Rodrlguez; Norte, Horado Mora
ga, Rafael lara¡ Sur, Benjatnin R di'lguer. 

Véndese tjecución Benjamln Rodrt·guez, contra 
S1lomé Aragón Araya. 

Valorado darecho: seiscientos veinte córdobas. 
Quien ten~a derechn, opóngase término legal. 
Juzgado D:strito. JinotepP, veinticinco Sepliem· 

bre, mil novecientrs cu1rent1 y cinco. Enmendado 
-remataráse-Valr.-A. Solórzano Oomez.-lul1 
Solórzano Argüello, Srio. 

Conforme. jinolepe, veinticinco Septiembre, mll 
novecientos cuarenticlnco.-Luis Solórzano Argüe-
llo, Srio. 2313 3 1 

TlTULOS SUPLETORlOS 
~ NQ 464 • 

Pedro Pablo Namendi. solicita titulo supletorio 
rústica Llano Orande, esta jurisdicción, as!: Orien
te, camino, otro lote. Ponientl', Dolores Castro; 
Norte, Dolores Castro; Sur, lsolina Oalán. Orien• 
te, Pedro Ctno; Poniente, hollna Oalán; Norte, 
Cementerio; Sur; Teresa Jalinn. 

fstimados cien córdobas. 
. Oponerse ·término le2a1. 
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juzgado Local Civil. Muaya, diez y siete Agosto 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Cnkis Martlnez L., Srio. 

1994 3 1 

NQ 459 
Juan Pantaleón Toribio, solícita titulo supletorio 

rústica jurisdicción Nindirf, cien manzanas limitada: óriente, Aurelcano Meza hoy solicitante¡ Poniente, Aniceto Pavón y Pascual Guzmán¡ Nmtf', Bonífacio 
Rívas, W~nceslao Marl!nez y Fede.ico Oarda; Sur, 
Carlos Brenes Rosales. 

Estimado quinienros córdobas. 
' póngase quien tenga derecho. 
Juzgado D1~trito Civil. Masaya, quince Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-Roberto f. Teller, Sr_io. 
1974 3 1 

N9 460 
Luis Matus Vado, solicita ~titulo supletorio fin ·a 

urbana hacia el Sur poblaciOn, linderos: Oriente, Candelaria Solls; Poniente, Oregoria Corlez, calle 
interpuesta; Norte, Ricardo Morales; Sur, testamen· 
tarfa Juana Carrillo. 

Valor dc.sdentos córdobas. 
Quien créa5e con d~recho, ejercltelo t~1m'no legal. 
juzgado Local Civil. Santa Teresa, quince Agos-

to mil nJvecientos cuirent1-y c;nco.-J. f. Cordero, 
Sri o. 

1973 3 1 

NQ 697 
francisco Sosa. solicita titulo suplet')rio caaa y 

solar ubicados Cantón Ca'v 1rio, esta ciudad; mide 
la primera ocho varas el cañón, por siete an :ho y el solar mide treinta y seis varas en cuadro lindan· 
te el conjunte·: Oriente, solar de Tomás Cruz; Oc· cidente, casa y so'ar de Reglno flores; Norte, casa y solar de Adelina Mejf•, calle enmedio; y Sur, so
lar de Marcos Delgado. 

fstlmalos doscientos córdobn 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, seis de Septiembre mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez

R. Arsenio Torre5, Srio. 
Es conforme con su original.-R. Arsenio To

rres, Srio, 
2178 3 1 

N9 622 
Cándida ÜJZO, solicita titulo supletorio lote !erre· 

no situado punto •El Remate" jurisdicción Tola, limilado: Oriente, Sur, terrenos nacionales¡ Ponien
te, francisco Rivas, QJebrada La Cañas enmedlo; Norte, Maria Inés Quijano. 

Término oponerse treinta dfas. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, veinticinco Agosto mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla M., Sric. 

2113 3 1 

N9 176 
Simeón Cerda solicita título supletorio rústica esta jurisdicción, media manzana cabida, linda: 

Oriente, Salomé Oarcla; Poniente, Su·, fra:icis<"o 
Rojas; Norte, Fernando Oarcla. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. La Concepción, veintiseis de Ju· 

nio de iníl novecientos cuarentlcinco. -Roberto 
Vásquez-Ouillo. Hernández, Srio. 

2763 3 l 

NQ 569 
Maria Antonieta Puveda de fonseca, pide titulo 

supletorio, solar situado barrio San Isidro, esta ciu· dad, llndinte: Oriente, Leonor Pacbeco; Poniente, 
Delfina Poveda; Norle, Ramón B •rrera¡ Sur, Car
men Oúaera y Mar¡arita DJila, calle enmedio. 

Vale ciento veintíciuco córdobas. 
Opónganse tiempo. 
juzgado Primero Local Civil. Leó11, veinte y 

siete de Agosto mil novecientos cuarenta y cin:o.
Antloco M. Altamirano L, S io. 

2078 3 1 

NQ 558 
Concepción Benavide•, pide titulo supletorio finca 

rústica jurisdicción Achudpa, limitada: Oriente, P•· 
tricia Esc1 bn¡ Poniente, Manu~I Rico, Antonio Men· doza¡ Norte, jos~ Casco Pastora; Sur, Félix Reyc1 
Valle. 

Juzgado Civil Distrito. León. veintisiete Agosto 
mil novecientos cuarenticinco.-J. J. Aráuz, Srlo. 

2074 3 1 

NQ 570 
Arcenia Cuestas, solicita titulo supletorio bien urbano, limitado: Oriente, predio de Ouglavo P~rez; Ponien•e, el de R;carJo Campos y E•m·b;o Canda; 

Norte, el de Emperatriz Alvaradc.¡ Sur, el de Mar· 
cos Manda, 

Vale doscientos córd bas. 
0¡Jónganse término legal. 
Juzgado Loctl Civil. Niquinobomo, trece de Ju· . nio de mil novecier.tos cuarenticlnco. los cuatro y 

media de la tarde.-Santiago Pércz-S. Carlos Mo· 
rales R., Srio. 

2077 3 1 

N9 567 
Esmeralda Aguilar, solicib titulo supletorio pre· 

dio urbmo situado este burlo La ParroqJi&, lin· 
dante: Oriente, Epif.mla O .reía: PJniente, calle, 
Angélica Rojas; Norte, Carmen Meza; Sur, herede· 
ros Cenc·bia Ruiz 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Chinandega, veinlich:o Agosto mil novecientos cuarentíd:Jco.-H. Monteale1trl", Srlo. 

2080 3 1 

NQ 554 
Eugenia Salas, pide titulo suo'etorio finca rústica, 

limitada: Oriente, Zacarlas Torres; Poniente, que· brada Sirena; Norte, camino al Sau;r¡ Sur, Claudlo 
Torres. -

I :eresados opón1tanse. 
juzgado. Civil D strit<;>.. León, veintisiete Ago~to mil novec1ento3 cuucnt1c1nco.-José J. Ar4uz, Sr10 

2074 3 1 

No 177 -
L1 s•ñora leonarda Aburto, mayor, soltera, de 

oficios domésticos y de este do:nicilio, solicita titu
lo supletorio de finca rú3tica como de tres cuartos de manzana de cabida, situada en el caserlo "5tn 
Joséº, de esta 1urisdicción, inculta y lind 1: O ien· te, Pdstor Aburto; Poniente, O~rar«Jo A·b~rto 01i· 
tán; N1Jrll", Medard'l Pavón, qu~brad<l enmeJio; y 
Sur, Rosa ~uiz. 

QJe estima en cien córdobas. 
01 e~e oposición término legal. 
Juzgado L'lcal. Mas1tepe, diez y seis de julio de m:t novecientos cuarenta y cinco.-féllx L. Sánchez 

C.-f. Ruiz, S fa. 
1762 3 1 

No 256 
Ju1na D. Z1morio, solki!a título•suplelorio predio urb.1no situado barrio de Subtlav• de esta ciudad, 

lindante: Oriente predio de Barlolo López; Ponlen· te, calle enmedio, el de Vicente Moreno; Norte, 
Cándida Sáncbez; y Sur, calle enmedio, el de Ma· 
ria Palma. . . -

Lo compró en cien córdobu a Tomás Zamorio. El que· quiera oponerse, bá~alo dentro de término 
legal, 

.·_:_-~~- -~ ~lJ_ . ;~f 
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juzgado lo Local Civil. León, veintitrés de julio 
de mil novecientos cuarenticinco.-S. Mayorga Oros
co, Srlo. 

1803 3 1 

TERRF.NOS MUNICIPALES 
NQ 4454 · 

Dionisia Oirón sollcih este Municipio arrenda· 
miento terreno t'jidal comarca •; hagüitillo". Exien· 
aión 40 hectáreas. Posrsíón 7 años. Linderos: 
Nortt, terrrnos de Petronilo Dávil~; Sur, terrenos 
de Agustfn Hernánde2; Este, terrenos de Cruz A'ma· 
dor; Oeste, terrenos de Pedro, Pablo y Leonidu 
Dávila. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldfa Municipal. Villa Somoza, veinticinco de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arluro 
Angarit• N., Alcalde Municipal.-Emiliano 1D.1arte, 
Srío. 1602 3 l 

NQ 4442 
Sebaslián Oro2co solicita este Municipio a.:ljudi· 

caciOn solar municipal. Linderos: Norte, terrenos 
de Peliciana Dávi111; Este, terrenos de Braulio Her 
n4ndez; Sur, potreros de juan Lópe11 carretera en 
medio; Oeste, solar de francisto Luo Lumbl, ca· 
rretera en medio. 

Opóngame lega!.mente. • 
Alcald!a Municipal. Villa Somoza, veintiuno de 

Junio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arluro 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emillo Contreras, 
Srio. 1614 3 l 

NQ 4441 
Julio Srqueira solicita adjudicación solar muni· 

cipal esquinero. tlnderos: Norte, Plaza Municipal, 
calle en medio; Este, solar Brlgida de l hamCJrro; 
Sur, casa solar José Dolores Quezada, calle en medio. 

Opónganse legahnente . 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinc-o.-Arturo 
Angarita N, Alcalde Municipal.-Emifüno Duarte, 
Srít'. 1615 3 1 

NQ 4443 
Oulllermo Suárez solicita este Municipio adjudi

cación solar municipal. linderos: Norte y Estr, 
solares baldlos municipales; Sur, casa Emilio Con· 
trera~, calle en medí<'; Ocstr, solar baldlo munici· 
pal, calle en medio. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte de Ju 

nio de mil novecienlo! cuarrnta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emillo Contreras, 
Srio. 1613 3 1 

No 445i 
Cecllio Oonzález soliéita este Muni ipio arrenda· 

miento terreno ejidal comarca Bulun. Extrnsión 150 
. becláreas. Posesión 4 aflos. Linderos: Nortr, Sur 
y O~cidente, montañn incultas; Oriente, rinca "La 
Sirena•, de Simeon Jaime. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, primtro de 

Junio de mil novecientos rnarenta y ci:1co.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emillano Duarte, 
Srio. 1605 3 l 

No 4452 
Simeón Jaime solici1á este Municipio arrenda· 

miento tnreno ejidal comarca Bu:un. Extensión 100 
htcláreas. Linderos: Norte, finca "La Sirena•, de 
mi propiedad; Sur, trab~jris de Oerardo M1 jla y 
montafias incultas; Este, trab~jos de Pedro CJstillo. 

Opóngan11e legalmente. -
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, primero de 

Junio de mil noveclrntos cuarenta v cinco.-A1turo 
An&arila N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarle, 
Srlo. 1604 3 1 

NQ 4453 
félix Mairena solicita este Municipio terreno eji· 

dal en arrendamiento ce.marca H1 jat h;gual. Exten· 
~íón 50 hectárea!. Linderos: Norte, terrenos Aa· 
rón. Martlnez e Isabel Vargas; Sur y Este, terrenos 
de Lydía de Astorg1; Oeste, terrenrs de Cruz Orozco. 
Opón~anse legalmenle. 
Alcald(a Municipal. Villa Somoza, veinticinco de 

Mayo de mil novecirntos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N, Alcalde Munlcipal.-Emilíano Duarte, 
Srío. l 603 3 1 

No 4446 
Caries Reyes Bravo solícita arrendamiento !erre· 

no ejidal este Municipio comarca Camusasca. Ex· 
t~nsíón 60 hectáreas. Lindrros: Norte y Este, te
rrenos del Pino! de Virginia v. de Molina, CPño 
del Pinol al margen; Sur y Oeste, terrenos del "SI· 
lencio" de Antonio B·avo, caño Bejuco al margen. 

Opónganse lrgaln•tntt'. 
Alcaldla Municipal. Villa S1moza, diecinueve de 

junio de mil novecientos cuarenta y cincf'.-Arturo 
Angarita N, Alcalde Munícipal.-Emilio Contreras, 
Srio. 1610 3 l 

NQ 4455 
José Tomás Henrfquez solicita este Municipio 

arrendamiento terreno ejidal comarca "Mohán". 
Extensión 50 hectárea~. Linderos: Norte, posesión 
de Sebaslián Oomá'e1; Sur, terrenos llamados de 
los Chamorros; Este, posesión ·de Marcos Oarcla; 
0estr, ejidos de Lucas Romero, {illcesión) 

Oponganqe leg1lmente. 
Alcaldla Municipal. Vllla Somoz~, veintidós de 

Mayo 'de mil noverientos cuarenta y cinco.--'rturo 
~ngarila N., Alcalde Municipal.-Em'liano D<tarte, 
Srio. 1601 3 1 

NQ 4447 
Enrlqur, Luis y juan Oomález solicitan rste Mu· 

nicipio arrendamiento terreno rjidal comarca El 
Coral. Extensión 2!'>0 hectáreas. linderos: Norte, 
terrenos de Ricardo Rugama; Este, terrenos denun
ciados de Cándido Rugama; Sur, terrenos de Na
poleón Me'éndez y Oestf', terreuos de Dominga 
Orozco v. de Oarcfa. . 

Opónganse lrgalmenle 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte de Ju

nio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angaríta N., Alcalde Municipal,-Emilio Contreras, 
Srio. 1609 3 l • 

Ni;i 41 IO 
fvaristo Sandoval solícita arrendamiento terreno 

didal comarca Garrobo Grande. Extensión 50 hec· 
táreas. Linderos: Norte, finca Oilberto Bravo; Sur, 
finca Román Guzmán; Este, finca Porfirio Ouliérrez; 
Oeste, Román Guzmán. 

Opón2anse lt>galmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintlcincb 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ar· 
turo Angarila N., Alcalde Munlcípal-Emiliano 
Duarte, Srlo. 1363 3 1 

N9 4111 
L uciano 011Hrrtz solicita este Municipio arren· 

damlento trrreno rjdal comarca Quebrada Grande. 
Extensión 100 hectáreas. • Linderos: Norte, terre
nos Marlln jarquln; Este, terrenos Locas Macis; 
Sur, terrenos lle Santos Valle; Oeste, montai'ias 
incultas. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, catorce de. 

Mayo de mil novecientos cuarenta y dnco.-Artu10 
Angarlla N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. l 362 3 1 

:;.. 
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MARCAS D~ f ABRICA 
N9 783 

Slerlíng Products lnternational, lncorpor1ted, de 
Newark, New Jersey, Estados Unidos de América, 
medi1nte apoderados Henry Caldera & Henry Ctl · 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

KISMET 
pu1: Agua de colonia, lociones para las manos, 
cosméticos, perrumerla, articulos de tocador; prepa
raciones qulmicas, medicinales y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de niil novecientos cuarenta y cinco. 
- Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2304 3 1 

N9 782 
Sterling Products Internacional, lncorporated, de 

Ntwiuk, NlW Jersey, fatados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

DEl(A 
para: Pastillas y llquidos ·antiácidos; &>reparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio Fomento. Managua, diecisiete de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco~-Fer· 
nando Morales L, Oficial May_c;ir.. · 

' . . 2305 3 1 
·'-._ 

No 784 
Slerllng Drug lnc., de Wllmington, Delaware, 

~stados Unidos de Amhka, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calderi:-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: . 

EYE--MO 
para: Preparaciom s qulmicas, medicinales y farma· 
duticas de toda clase; preparaciones de vitaminas, 
astrlngen~C9, antisépticos, desinfectantes, germicidas; 
enjuae:atorios; perfumerla, cosméticos, cremas, locio· 
nes y polvos para la piel, pelo y dientes, dcntlfri· 
cos¡ preparaciones para tratar las uñas¡ polvos fa
ciales, champú•, desodorantn, depilatorios; brlll•n· 
tina, articulas de tocador, jab:mes; cremas y jabJ· 
nes para afeitar, navajas de afeitar, instrumentos de 
manicura¡ productos veterinarios; remedios para en· 
fermedadl s de 1011 ojos 

Oyense oposiciones término legal 
Min·a erio de Fomento. Managuá, diecisiete de 

Septiembre de mll novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

. 2306 3 1 

MANIFEST ACION DE MINA 
N9 1696 

Sei\or Juez de Distrito y de Minas. Yo, Mateo 
Molinares, mayor de edad, cas.tdCl, agricultor y del 
domicilio del pueblo de San Ramón, de este De
partamento, comparezco ante Ud. y expone:o: En 
la propiedad del sei'lor Luciano Aráu1, ubicada en 
la cai'11da de Ouadalupl', jurisdicción del pueblo 
de San Ramón, en forma casual he descubierto 
una mina de oro, en cerro conocido, la que vengo 
a denunciar ante su autoridad, plctiéndole me con· 
ceda para su rxplotación la pertenencia a que da 
derecho la ley, de una extensión de cinco hectártas 
y que denomino •San Antonio•, la cual está oricn· 
lada de Este a Oeste y comprendida dentro de los 
ai&uientea lindero&: Oriente, mina •Siempre Viva•; 
Ocddente, propiedad de Santiago Aráuz; Norte, 

propiedad de lldtfonso Cruz y Sur, proph!dad de 
Salomón Colindres. Pido a Ud. que ordene el re· 
gistro de esta manifestación y ordene la publica· 
ción legal. Acompaño muestra del mineral. 8 10 
esta solicitud en los Arts 10 a 14, 19, 37 al 51 C. 
Min. Ofrezco ratificar este denuncio o manifesta· 
ción a su debido tiempo. Señalo la oficina de abo· 
gado del Dr. Alejandro Fajardo Rivas pira olr no· 
tificaciones. Acomp¡ño las boletas de ley. Mata· 
galp•, veintitrés de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Mateo Mdinares. Presel!tado 
a las nueve y media de la mai\ana del veintitrés 
Je Noviembre de mil novecientos cuarenta y cna· 
tro por Male'> Molinares.-C. Arroyo Buitrago. 
Juzg2do de Distrito y Minas. Matagalpa, veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cu_
tro. Las diez y media de la mailana, Presentada 
la anterior manifeshción, anótese en el O ariCl, ins· 
cribase en el l.bro respectivo y pub!1q•1ese en la 
forma y término lee:al,s.-C. Arroyo Buitrago.-J. 
Angel Rizo, Sri'>. 

Conforme Matagalpa, veinlllré9 Noviembre, mil 
noveciento9 cuuenticuatro.-(f) C. Arroyo Builrago. 
-(f) J. Angel Rizo, Srio. 108 3 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 681 

Chaae y emp'ázaae por primera vez al 
proce1ado Nlcoláa Raude1, para que dentro 
del término de quince día1, compuezca a 
e1te de11pacbo a defenderse en ·el proce10 
que se le 1lgue por e_ncubrldor del delito 
de robo con fuerza en laa ca1u, cometido 
en blene1 .de la 1et\ora Amella Cb,.varria, 
baj~ aperclblmlenlo1 de declararlo rebelde 
elevar la cau1a a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a las autorldade1 la obliga
ción de capturar al proce1ado y a 101 par· 
tfculare1 la de denunciar el lugar donde 
1e oculte. 

Dado en el Juzgado en lo Criminal del 
Dl1trlto. Acoy .apa, treinta de Agoato del 
mil novecientos cuarenta y clnco.-Jo1é 
Buitado- J. Meza Cantarero, Srlo. 

268 1 

N9 645 
Por primera vez cito y emi:hzo al pro· 

ceudo Je1ús Heruández, de generale1 lg· 
noradaa, para que dentro del término de 
quince díaa comparezca a este J uz~ado a 
defendene en la· cauea que 1e le 1lgue por 
el delito de le1lonee en la per1ona de Fe
llclano Trejo1, mayor de edad, 101tero, jor· 
nalero y de este domicilio, bajo aperclbl· 
mlentoa de declararlo rebelde, elevar esta 
cau1a a plenario y nomb~arle d1 f m1or de 
oficio 11 no ce mparece. 

Se recuerda a lae autorldade1 la obliga
ción que tienen de capturar r. dicho pro· 
ce1ado y a 101 partlculare1 la de dt:uunclar 
el lugar donde ae oculta. ' 

Dado en el Juzgado de D11trlto pna lo 
Criminal de León, a 101 velnth'rn dla1 del 
me1 de Ago1to de mil noveclento1 cuaren· 
ta y cinco.- Jmé C. Berrios-F. Selva, 
Srlo, · 
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